
HOLANDA – INFORMACION UTIL 

Documentación 
Para ingresar a Holanda es necesario presentar el pasaporte (no se requiere de 
visado) si la estancia no es superior a 90 días. Los ciudadanos de la Comunidad 
Económica Europea pueden ingresar solo con su DNI (Documento Nacional de 
Identidad) o con un pasaporte vencido de hasta cinco años. Para solicitar una 
prolongación (suele ser por motivos de trabajo) hay que acudir a la Oficina de 
Servicio para Extranjeros. Los menores de 16 años que no viajen con sus padres 
necesitarán una autorización de éstos. 
 
Clima 
Holanda tiene un clima marítimo templado con vientos frescos y veranos de 
temperaturas apacibles. El invierno suele ser suave aunque puede haber drásticas 
bajadas de temperaturas. Las lluvias se dan especialmente en los meses de 
primavera. 
 
Idioma 
A pesar de que el idioma neerlandés es “difícil”, la comunicación con los holandeses 
no supondrá problema alguno, ya que suelen hablar inglés, alemán o francés. Con un 
poco de empeño, seguro que podrá darse a entender. 
 
Religión 
El 45% de la población es católica y el 42% protestante. Existen, además minorías 
como la judía. 
 
Electricidad 
La corriente eléctrica es de 220 V a 50 Hz. Los enchufes son iguales a los de España. 
 
Cuestiones Sanitarias y de Seguridad 
No se requiere de ninguna vacuna para ingresar al país. Como miembro de la Unión 
Europea, España, tiene acuerdos sanitarios con Holanda, gracias a ello se puede 
recibir tratamiento médico gratuito con sólo presentar el carnet y la hoja de 
desplazamiento de la Seguridad Social (E 111). El número de teléfono para cualquier 
tipo de emergencias en todo el país es el 112. 
 
Comunicaciones 
En Holanda existen dos grandes compañías telefónicas: NL PTT (pública) y la NL 
Libertel (privada). En ambos casos, las tarifas son de las más bajas de Europa, 
especialmente a partir de las 20:30 horas y hasta las 9:00 horas del día siguiente. Las 
cabinas de la calle son generalmente de tarjetas, que se pueden comprar en bancos, 
cajas de cambio, oficinas de información “VVV” o en Correos. La diferencia de llamar 
con monedas o tarjeta es inapreciable. En cualquier caso, para llamar a España 
desde Holanda o Bélgica hay que marcar 00-34 más el número del abonado. España 
Directo es un servicio en el que la llamada es atendida en castellano y la paga 
posteriormente quién la recibe. 



El número a marcar desde Holanda es 08 000 22 0034,. En las cabinas, para conseguir 
tono, hay que introducir una moneda que le será devuelta una vez que cuelgue, y es 
más barato que el cobro revertido. Se puede utilizar el servicio de España Directo 
desde teléfonos públicos o privados sin recargos.  
Para llamar a Holanda desde España hay que marcar 00, el indicativo del país 31, más 
prefijo provincial sin el cero y número de abonado. 
 
Moneda 
El 1 de Enero del año 2002 el Euro se convierte en la moneda de curso oficial y 
comunitaria de doce países de Europa: España, Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo y Portugal. 
   Los billetes son iguales para los doce países y se diferencian entre sí por su color y 
tamaño. Existen billetes de alta denominación: de 500 euros, 200 euros, 100 euros y 
50 euros. También circulan billetes de baja denominación: de 20 euros, 10 euros y 5 
euros. Estos billetes llevan incorporados avanzados elementos de seguridad, los 
cuales permiten comprobar fácilmente su autenticidad, como una marca de agua, un 
holograma, un hilo de seguridad, tinta de color variable, impresión en relieve y una 
banda iridiscente que brilla y cambia ligeramente de color bajo una luz intensa. Así 
mismo, se han puesto en circulación ocho monedas que tienen una cara común y una 
cara nacional, diseñada por cada país. Todas las monedas se consideran válidas en los 
doce países de la zona del euro. 
Hay monedas de 2 euros,  1 euro, de 50 céntimos,  20 céntimos,  10 céntimos, 5 
céntimos, 2 céntimos y 1 céntimo. Cada una de ellas con un diámetro, peso, color, 
composición y grosos diferente para su fácil identificación. 
Los cambios se pueden hacer en los bancos, en las numerosas casas de cambio que se 
encuentran en las principales ciudades, en determinadas oficinas de correos y de 
información turística. La mayoría de las tarjetas de crédito internacional se aceptan 
en Holanda. 


